
 

EXPEDIENTE: 001584/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: -------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

1 

 

 

R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01584/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ------------------------------------- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la 

respuesta del AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

I. FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha (27) veintisiete de Mayo de 2011 dos mil Once, EL RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado lo siguiente: 
 

“EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DESARROLLADOS POR EL ESTADO Y EL 

MUNICIPIO.” (Sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública fue registrada en EL SICOSIEM y se le asignó el 

número de expediente 00026/TEZOYUCA/IP/A/2011. 

 

SOLICITUD DE ENTREGA: COPIAS SIMPLES CON COSTO. 

 
 

I1.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA.- Con fecha (17) diecisiete  de Junio  de 2011 dos mil once, EL 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada en los siguientes términos: 
 

“Con referente a la solicitud de la lista de Beneficiarios de los Pogramas Estatales y Municipales, le 

comento  que dicha información ya se encuentra dentro del portal del Ayuntamiento 

www.tezoyuca.gob.mx en el Sitio de Transparencia.  

 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN, Habiéndose notificado EL RECURRENTE del contenido de 

respuesta generada por EL SUJETO OBLIGADO, es por lo que en fecha (17) diecisiete de junio  

del año 2011 dos mil once interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto 

Impugnado el siguiente: 
 

“POR NO DARME LA INFORMACION SOLICITADA EN COPIAS SIMPLES  Y POR QUE LOS 

PADRONES NO ESTAN PUBLICADOS REAL MENTE.”(Sic) 

 

Y como Motivo de Inconformidad: 
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“POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL VIOLA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y SE BURLA DE LA LEY Y 

EL ITAIPEM.” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01584/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

VII.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión no se establecen preceptos legales que se 

estimen violatorios de la Ley de la materia; sin embargo, esta situación no es condicionante para 

que este Instituto entre al análisis del presente Recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está 

obligado a conocer la norma jurídica específica que se estima se viola, siendo ello tarea de este 

Órgano Colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le 

corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

 

IV.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL 

SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO no presentó ante este 
Instituto el Informe de Justificación respectivo para abonar lo que a su derecho le asista y le 

convenga 
 

 

VI.- REMISIÓN DEL RECURSO A LA PONENCIA.- El recurso 

01584/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se 

turnó, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto 

de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV y IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto señalar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente atento a lo 

siguiente:  
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El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 
 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo del recurso fue 

el día (17) Diecisiete de  junio de 2011 dos mil once, de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles 

vencería el día (08)  ocho de Julio de 2011 dos mil Once. Luego, si el Recurso de Revisión fue 

presentado por EL RECURRENTE vía electrónica el día (17) diecisiete de Junio de 2011 dos mil 

once, se concluye que su presentación fue oportuna. 
 

 

TERCERO.- Legitimación de EL RECURRENTE para la presentación del recurso. Que 

al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 
 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción IV del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que  le es desfavorable al ahora RECURRENTE. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
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I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad;  

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que EL RECURRENTE alega haber recibido la información de 

manera incompleta.  

 

En este sentido, es necesario acotar que EL RECURRENTE solicito lo siguiente: 

 

 “EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DESARROLLADOS POR EL ESTADO Y 

EL MUNICIPIO.” (Sic) 

 

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO da respuesta que refiere Con referente a la solicitud 

de la lista de Beneficiarios de los Programas Estatales y Municipales, le comento  que dicha 

información ya se encuentra dentro del portal del Ayuntamiento www.tezoyuca.gob.mx en el Sitio 

de Transparencia.  

 

Posteriormente, el particular interpone recurso de revisión señalando como agravio que la 

información solicitada no se le está proporcionando en copias simples por que los padrones no 
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están publicados realmente, además añade que el  presidente municipal viola la ley de transparencia 

y se burla de la ley y el ITAIPEM. 

 

Cabe mencionar que para esta Ponencia  el hecho de que realice la remisión a una página 

electrónica mencionado que la información obra en la misma  lo que implica necesariamente que la 

información se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, no obstante que el mismo  

cuente con facultades para poseer dicha información. Por tanto si en el presente caso el SUJETO 

OBLIGADO remitió a una página electrónica  respecto de la información materia del 

recurso,  por tanto se reconoce explícitamente que posee la información materia del recurso y que 

la misma obra en sus archivos.  

 

En este sentido, se considera  dejar de lado el análisis correspondiente a la competencia y 

generación de la información por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo que es pertinente 

analizar los argumentos expuestos en la respuesta, en cuanto a lo siguientes puntos que 

conformarían la litis: 

 

a) Analizar si la  respuesta sobre entrega de la información en la respuesta original satisface las 

pretensiones de EL RECURRENTE 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de alguna de las causales 

del recurso de revisión previstas en el artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

 

SEXTO.- Análisis de la respuesta y el informe justificado que rindiera el Sujeto 

Obligado, para determinar si los mismos se sujetan a lo previsto por la Ley de la 

materia y si satisface el derecho de acceso del ahora Recurrente.  

 

En este punto se analizará el inciso b) de la litis, relativo al análisis de la información entregada por 

EL SUJETO OBLIGADO y así poder determinar si la misma satisface o no el requerimiento 

hecho por EL RECURRENTE. 

 

En este sentido, es necesario acotar que EL RECURRENTE solicito lo siguiente: 

 

 “EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DESARROLLADOS POR EL ESTADO Y 

EL MUNICIPIO.” (Sic) 

 

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO da respuesta que refiere Con referente a la solicitud 

de la lista de Beneficiarios de los Programas Estatales y Municipales, le comento  que dicha 

información ya se encuentra dentro del portal del Ayuntamiento www.tezoyuca.gob.mx en el 

Sitio de Transparencia.  

 

Posteriormente, el particular interpone recurso de revisión señalando como agravio que la 

información solicitada no se le está proporcionando en copias simples por que los padrones no 

están publicados realmente, además añade que el  presidente municipal viola la ley de transparencia 

y se burla de la ley y el ITAIPEM. 
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En este sentido  esta  Ponencia estimo necesario  realizar una revisión de la página electrónica en 

diferentes fechas como fue el 20 (Veinte) de Junio, 29 (veintinueve) de Junio y 08 (Ocho) de Julio  

del año en curso, de las cuales al ingresar a la página del SUJETO OBLIGADO se encontró lo 

siguiente: 

 

   
 

De lo anterior se observa que no  se pudo ingresar y mucho menos revisar la información  que 

obra en el apartado de transparencia, en el rubro de padrones de beneficiarios en dicha página del 

SUJETO OBLIGADO. 

 

Ahora bien con posterioridad en fecha 28  

(veintiocho) de Julio del año en curso esta Ponencia nuevamente se dio a la tarea de acceder a la 

página electrónica del SUJETO OBLIGADO a fin de  verificar la existencia de la Información 

solicitada, por lo que de lo anterior se observa lo siguiente: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Como se advierte en efecto le asiste la razón al  recurrente, debido  a que la imposibilidad de 

accesar a la información solicitada.    

 

Por lo anterior es  de advertir que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO  en su respuesta 

remite  a la página electrónica,  no menos cierto es que no se puede acceder a la información sobre  

programas existentes por lo anterior desde la perspectiva de esta Ponencia, la respuesta  no 

satisface la solicitud,    en razón que  para esta  Ponencia  efectivamente  no se hizo entrega de la 
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información  al no ser posible visualizar el contenido de dicho rubro, por lo que deberá sujetarse a 

un mayor diligencia para verificar que  cuando se realice una remisión en la página electrónica  

primeramente de  se debe certificar  por parte del Titular de la Unidad de Información  que en 

efecto se pueda localizar la información y segundo que se puedan visualizar adecuadamente. 

 

Luego entonces no queda satisfecho el derecho de acceso a la información respecto de este 

requerimiento ante la imposibilidad de visualizar información por el SUJETO OBLIGADO 

padrones  de beneficiarios de los programas desarrollados por el estado y el municipio. 

 

Por lo tanto resulta fundados los agravios del RECURRENTE, ya que la respuesta proporcionada 

por el SUJETO OBLIGADO resulto desfavorable, ya que si bien dio contestación a la solicitud, 

lo cierto es que la orientación del sitio electrónico donde aduce  se encuentra la información, se 

pudo verificar que dicha información no se encuentra disponible, por lo que  el SUJETO 

OBLIGADO incurrió en un incumplimiento respecto a la solicitud de información  que se le 

formulo respecto al padrón de beneficiarios. Siendo, que para esta Ponencia no resulta justificable el 

argumento vertido por el Sujeto Obligado en su página, para no tener disponible la información 

pública de oficio, ya que este se trata de un deber que por Ley debe de cumplir, y de ninguna 

manera para esta Ponencia puede entenderse como difusión institucional, o logros de un gobierno, 

o como una acción que violente la neutralidad en las campañas electorales, la obligación mandatada 

en los artículo 12 y 15 de la Ley de la materia a cargo de los Municipios es un deber que los Sujetos 

Obligados deben cumplir, y cuyo fin es precisamente transparentar la acción gubernamental, el 

quehacer de gobierno y la de informar de manera proactiva sobre determinados rubros que la ley 

dispone como indicadores que deben ser de acceso permanente al público que así desee 

conocerlos, pues solo se accede a ellos cuando el propio gobernado así decide consultar el portal 

de transparencia de los Sujetos Obligados, no es una difusión que llegue al gobernado sin solicitarlo 

o sin quererlo, sino su acceso implica una conciencia y una acción voluntaria de cada interesado 

mediante su acceso a la liga respectiva. Por tanto, era obligación del Sujeto Obligado haber tenido 

disponible la información pública de oficio, en relación a los diversos rubros que mandata la ley, 

entre ellos el de el padrón de beneficiarios de los programas desarrollados por el Sujeto Obligado, 

así como información disponible sobre el diseño, montos, acceso y ejecución de los programas de 

subsidio. 

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos 

deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida 

como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a 

disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de 

dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso 

de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 
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En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser puesta 

a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro 

a la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 

manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse 

temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores 

públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas 

más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están 

actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y 

promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad. 

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala 

también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, 

entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 

precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

 

VIII. Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado y los 

municipios, así como información disponible sobre el diseño, montos, acceso y ejecución de los 

programas de subsidio, siempre y cuando la publicación de estos datos no produzca discriminación. 

Esta disposición sólo será aplicable en aquellos programas que por su naturaleza y características 

permitan la integración de los padrones de referencia; 

 

 

En esa tesitura se puede afirmar que la Ley de acceso a la información en su artículo 12 plantea un 

cambio estructural sobre las bases mínimas  y no limitativas del sistema de rendición de cuentas.  

 

Por ende este Organismo Autónomo determina que aun y cuando el artículo 41 dispone que los 

SUJETOS OBLIGADOS no están constreñidos a procesar, resumir, realizar cálculos o 

investigaciones de la información, lo cierto es que en tales acciones no se comprende el de buscar, 

localizar, recabar, difundir, actualizar y proporcionar la información pública, que tienen por 

obligación legal de generar, administrar o poseer en sus archivos.      

 

Por lo tanto, derivado de lo anterior, para este Instituto se arriba al criterio de que la búsqueda, 

localización y actualización de la información pública documental, en la que se incluye la Información 

Pública de Oficio, no implican procesamiento, resumen, practicar investigaciones o efectuar 
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cálculos, a los que se refiere el párrafo segundo del artículo 41 de la Ley de Transparencia invocada, 

por el contrario se refiere al deber previsto en la primera parte de dicho precepto; consistente en 

la obligación que tienen los Sujetos Obligados de proporcionar la información pública que obre en 

sus archivos, y como ya se dijo de conformidad con los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley están 

obligados a generar de manera permanente y actualizada,  de forma sencilla, precisa y entendible 

para los particulares.    

 

Efectivamente, no existe la obligación de los Sujetos Obligados de procesar, resumir, realizar 

cálculos o investigaciones de la información, su obligación se constriñe a proporcionar la que obre 

en sus archivos por virtud de las atribuciones que le imponen las leyes. 

 

Por lo que acotado esto, cabe preciar o puntualizar que la información sobre los padrones de 

beneficiarios de los programas desarrollados por el municipios y que es parte de la materia de la 

controversia, en términos de lo que ya se acotó y que es en forma de relación o listado de las 

mismas, porque existe un Ordenamiento Legal que así lo mandata, y este es precisamente la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que hace 

a la generación de la “información pública de oficio” que deben poner a disposición del público los 

Sujetos Obligados, por lo que al disponerse que debe estar disponible de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, dicha información pública 

de oficio, precisamente implica o conlleva una sistematización, que puede entenderse como una 

relación o listado de la información o de datos mínimos y básicos sobre los rubros a que aluden los 

propios preceptos de citada Información Pública de Oficio.    

 

En ese sentido y una vez expuesto lo anterior se estima necesario contextualizar al Sujeto Obligado 

el contenido y alcance de la Información Pública de Oficio, en particular referencia del 

artículo 12 de la Ley de la materia, que dispone que los Sujetos Obligados deberán tener disponible 

de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, 

determinados rubros de información (entre ella lo relativo al padrón de beneficiaros de los 

programas desarrollados por el municipio, así como la información disponible sobre su diseño, 

montos, acceso y ejecución de los programas de subsidio). Por lo que de dicho precepto se derivan 

las siguientes obligaciones: 

 

 Que en efecto existe la obligación legal de generar Información Pública de Oficio, y que está 

debe entenderse  como una puesta a disposición de información sistematizada, y que se 

refiere precisamente aquellos rubros o datos mínimos que exige  en primer lugar el artículo 

12 de la Ley de la Materia para todos los Sujetos Obligados, y de manera particular según 

sea el caso, de aquellos previstos en los artículos 13, 14 y 15. 

 

 Que LOS SUJETO OBLIGADOS  están compelidos y constreñidos a sistematizar la 

Información Pública de Oficio. 

 

 Que están compelidos  a poner la Información Pública de Oficio de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla precisa y entendible para los particulares. 

 

Por lo que acotado esto, cabe preciar o puntualizar que la información sobre conocer del padrón 

de beneficiarios de los programas,  al respecto es de mencionar que existe un Ordenamiento  la 
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publicación de la información en su sitio web Legal y que es precisamente la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que hace a la generación 

de la “información pública de oficio” que deben poner a disposición del público los Sujetos 

Obligados, por lo que al disponerse que debe estar disponible de manera permanente y actualizada, 

de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, dicha información pública de oficio, 

precisamente implica o conlleva una sistematización, que puede entenderse como una relación o 

listado de la información o de datos mínimos y básicos sobre los rubros a que aluden los propios 

preceptos de citada Información Pública de Oficio.    

 

Ahora bien,  cabe reiterar  que el alcance de los postulados que la norma tuvo respecto de la 

Información Pública de Oficio se debe entender fundamentalmente lo siguiente: 

 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las fracciones de los artículos 

12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha reconocido o entendido la necesidad de una 

sistematización de la Información Pública de Oficio, ya que solo así se puede alcanzar los 

principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar a las personas el 

uso y comprensión de dicha información.  

 

 Que efectivamente, la Información Pública de Oficio cumplirá con el principio de sencillez, 

cuando se publique de forma tal que sea comprensible para cualquier persona, lo que 

implica que debe concretarse a señalar el dato o datos básicos necesarios para el 

entendimiento de cualquier persona. 

 

 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y comprensión por las 

personas y contener los elementos que aseguren su calidad, veracidad, oportunidad y 

confiabilidad. 

 

 Asimismo, implica que la integración, aprobación, publicación, actualización y vigilancia 

de la Información Pública de Oficio deberá realizarse con oportunidad, a efecto de que las 

personas puedan tener conocimiento de forma inmediata a su generación, administración o 

posesión por parte de los Sujetos Obligados. 

 

 Que para el cumplimiento de la obligación activa o Información Pública de Oficio, a efecto 

de corroborar la veracidad de la información, cuando así sea solicitado  se deberá facilitar a 

las personas los documentos que fueron tomados como base para el procesamiento y 

sistematización de la Información Pública de Oficio. 

 

 Que con fundamento en lo que establece el artículo 35 en I  y II, de la Ley de la materia, es 

obligación de la Unidad de Información recabar, difundir y actualizar la Información 

Pública de Oficio, así como la de entregar la información solicitada. 

 

 Que conforme al artículo 40 fracciones I, II, III y IV de la Ley multicitada, es función de los 

Servidores Públicos Habilitados localizar la información que le solicite la Unidad de 

Información; proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada 

por la citada Unidad; apoyar a la Unidad en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de 
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sus funciones y proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la 

información pública de oficio que obre en su poder.  

 

Además, de la lectura de los preceptos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de la materia,  relativos a la 

Información Pública de Oficio, es entendible la precisión de un listado o relación de datos básicos 

sencillos y comprensibles para todo el público, ya que interpretar lo contrario se traduciría en que 

a lo único a lo que tiene acceso los gobernados es a la consulta de todos y cada uno de los 

soportes documentales que soportan los rubros de información referida en dichos preceptos, 

como por ejemplo lo relativo a obras públicas, los expedientes de licitación,  por citar algunos. Lo 

cual  rompe todo principio de sencillez, rapidez y gratuidad o de bajo costo en el acceso a la 

información pública gubernamental, ya que los ciudadanos para conocer tales datos tendrían como 

únicas instancia u opción el de acudir –muy probablemente en varias ocasiones- a las instalaciones 

de la dependencia respectiva para consultar los expedientes completos, y obtener así la información 

básica respectiva, aunado de que ante la falta de información sencilla y rápida (sistematizada) 

implicaría un detonante para que se presentaran varias requerimientos de consulta en un mismo 

momento por diversas personas, lo que sin duda convierte en engorroso el acceso a la información, 

lo que se traduciría en una limitación al derecho de acceso a la información gubernamental.  

 

Lo que se busca, además con el diseño de la Información Pública de Oficio, es reconocer que no 

siempre es posible poner a “disposición” toda la información o “subir” toda la información en sitio 

electrónico, ya que esto representa más complicaciones, aunado a los costos, recursos y 

tecnologías no siempre disponibles. Por lo que para  subsanar esta situación se creó el concepto de 

“información pública de oficio”,  poniendo así la información que deberá estar a disposición del 

público mediante mecanismos expeditos que permitan “dejarla disponible” de manera permanente y 

actualizada como una ventana abierta a la sociedad, evitando solicitudes y respuestas sobre 

información básica fundamental. Este mecanismo además  permite un diseño flexible para las 

obligaciones de publicación de la información pública gubernamental. Además, de que con ello se 

permite favorecer la rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los 

sujetos obligados de manera estadística o indicador de gestión,  garantizando el principio 

democrático de publicidad de los actos del Gobierno, transparentando el ejercicio de la función 

pública, a través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral que 

contribuye  a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la 

rendición de cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información 

básica o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de manera 

completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 

Luego entonces, se podría suponer que los artículos 12, 13, 14 y 15 de la propia Ley podrían 

entenderse como una sistematización e incluso un procesamiento mandatado por la Ley, que no se 

da ex profeso ante una solicitud, sino que debe generarse más allá de cualquier solicitud de 

información, que se debe realizar de manera activa u oficiosa por el propio Sujeto Obligado, como 

un deber de información –como ya se dijo- de primera mano-. Es como cualquier otro 

Ordenamiento Legal que ordena la generación de una específica documentación. Es así que la regla 

general de no procesamiento, encuentra su excepción en el mandato de la propia Ley de la materia. 

 

Acotando que respecto a los padrones de beneficiaros de los programas desarrollados por 

LOS SUJETOS OBLIGADOS, dentro de los dato básicos o fundamentales se encuentran 
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incluidos como regla general el nombre de los beneficiarios, así como los montos o apoyo 

entregado a cada uno de los beneficiarios, el diseño o reglas de operación, acceso y 

ejecución. 

 

Al respecto, el Diccionario de la Lengua Española en su 22ª. Vigésimo segunda edición, define los 

siguientes conceptos que permiten clarificar el presente asunto: 

 
Padrón como: (Del lat. patrōnus). m. Nómina de los vecinos o moradores de un pueblo. 

 

Nómina: (Del lat. nomĭna, pl. n. de nomen, -ĭnis, nombre). f. Lista o catálogo de nombres de 

personas o cosas. 

 

Luego entonces, la nómina o padrón – tiene que ver con el nombre-, lo que permite entender que se 

trata de las personas identificadas que resulten beneficiados con la implementación de un programa, 

y son estas y los apoyos a éstas las que precisamente conformarán el “Padrón de beneficiarios” 

ya aludido en forma de lista. 

 

Por lo tanto para este Pleno el padrón de beneficiarios debe contener  sin duda no solo el nombre 

de los beneficiarios, sino también el monto o el tipo de apoyo otorgado a cada uno de aquellos, 

diseño, acceso y ejecución y este es el contenido y alcance que debe darse a lo dispuesto en la 

fracción VIII del artículo 12 de la Ley de la materia. Lo anterior, sin duda abona a la transparencia 

respecto a los apoyos o montos otorgados, permite dejar al descubierto que los apoyos se están 

otorgado en condiciones equitativas o proporcionales a los beneficiarios, que se prevengan 

diferencias desproporcionadas o discrecionales entre un apoyo a un beneficiario respecto de otros, 

a pesar de reunir condiciones sociales similares. De ahí la justificación de dar a conocer el monto o 

apoyo otorgado a cada beneficiario, a la luz de la obligación activa que tienen los Sujetos Obligados, 

de poner a disposición en su sitio o portal de internet.  

 

En este sentido  es que cabe decir que cuando se establecen normas, políticas y lineamientos para la 

formulación y ejecución de los planes, programas y proyectos estratégicos se debe observar  la 

transparencia mediante la difusión de las reglas o mecanismos  para su acceso y la publicación de los 

montos y el tipo de apoyo pues con ello se permite  dar precisión en cuanto a su naturaleza 

generalizada o diferenciada por tipo nivel socioeconómico de los beneficiarios; así como 

certidumbre de su temporalidad, hasta en tanto no se modifiquen las condiciones que dieron origen 

a los requisitos para su entrega y los montos de apoyo  de modo que permita identificar con 

claridad la concurrencia de recursos municipales y de los propios beneficiarios, a fin de asegurar la 

corresponsabilidad entre el Municipios y la sociedad, y multiplicar el efecto del gasto público. 

 

Además se permite  considerar la eficacia considerando su impacto económico y social, la eficiencia 

en su administración y la pertinencia de las reglas para su otorgamiento y los mecanismos de 

responsabilidad de los productores respecto a la utilización de los apoyos, conforme al destino de 

los mismos y a las reglas para su otorgamiento. 

 

Incluso conforme a la Ley de la materia, se puede afirmar que los padrones de beneficiarios se 

entienden como la relación de nombres de personas beneficiarias de los programas que llevan a 

cabo las autoridades de los diversos órdenes de gobierno, que es la lista o relación de datos de las 

personas y los montos o apoyos que reciben como  utilidad o provecho de un bien o servicio; y cuyos 
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padrones se constituye como un instrumento de control de quién, qué, cómo, cuándo, dónde y porqué se 

otorga un beneficio por parte de los programas gubernamentales. Que los padrones de beneficiarios se 

diseñan con el propósito de asegurar la equidad y eficacia de los programas (de desarrollo social). 

 

Que el padrón de beneficiarios debe ser una base de datos que contenga información necesaria y 

suficiente para identificar y ubicar a los receptores de los beneficios en cuestión y, adicionalmente, 

información de los beneficios otorgados. En resumen el padrón permite identificar a las personas 

que reciben un beneficio de distintos programas gubernamentales, y el tipo de apoyo otorgado a 

cada beneficiario. 

 

En resumen, la difusión de los padrones de programas gubernamentales les permite a la sociedad, 

tener certeza sobre la legalidad en la entrega de recursos públicos; por lo que su naturaleza es la de 

ser pública. Luego entonces, debe considerarse que sólo aquella información contenida en los 

padrones de beneficiarios de programas sociales que pueda ser utilizada para discriminarlos, puede 

ser eliminada de la información pública de oficio, sin que ello signifique el nombre de los 

empadronados, pues como ya se motivo ello es lo que constituye en esencia lo que es el padrón de 

beneficiarios. 

 

Luego entonces, y derivado de las características o alcance y contenido de lo que es un padrón de 

beneficiarios, y considerando que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios en la fracción VIII del artículo 12, al considerar que es información 

de primera mano, información básica o de oficio la relativa a “padrón de beneficiarios”, es que se 

entiende que incluye el nombre de dichas personas y los montos y apoyos otorgados, ya que se 

trata de una base de datos que identifica a los receptores y apoyos de los beneficios otorgados. 

 

Bajo este orden de ideas, no debe dejarse de lado que la integración de programas sociales como 

parte de las políticas públicas del Estado y sus municipios, tiene por objeto subsanar deficiencias o 

desigualdades en la población vulnerable, con necesidades particulares o incluso para potenciar 

desarrollo, tal es el caso no sólo de las comunidades de escasos recursos, como en este caso, sino  

de estudiantes e incluso el sector empresarial. 

 

En efecto, el simple hecho de ser beneficiario de un programa estatal, lleva implícito el 

reconocimiento de una carencia, necesidad o área de oportunidad; sin embargo, se considera que la 

Ley concede la naturaleza de públicos a los nombres y los apoyos como una área de oportunidad, 

en virtud de que prevalece el interés general, sobre la protección de la identidad de las personas, 

toda vez que a partir de la difusión de esta información es posible transparentar el ejercicio de los 

recursos públicos destinados a apoyos gubernamentales, además de que permite identificar que las 

personas beneficiadas cubren con los requisitos indicados para su entrega, y que los apoyos se 

distribuyen conforme a las reglas previstas y con sentido de equidad, y no de discrecionalidad.  

 

Por lo que en ese sentido se debe señalar que se antepone  el interés social de dar a conocer los 

nombres de quienes hayan sido beneficiados por los Programas sociales, así como los apoyos 

recibidos, atendiendo a que se busca  trasparentar el ejercicio de Recursos públicos destinados un 

Programa Social, el cual puede estar dirigido a un sector geográfico, sector  social  o económico 

determinado, de tal suerte que prevalece dar a conocer dicha información básica respecto a los 

padrones de beneficiarios con la finalidad de verificar que quienes hayan  recibido el beneficio 
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cumplan con las condiciones económicas, sociales o físicas, o de otra índole para los cuales se 

realizo  programa. 

 

A mayor razonamiento, cabe destacar que hasta donde se sabe la realización de los programas 

objeto de los padrones de beneficiarios,  se diseñan, se aprueban, se blindan con un presupuesto, se 

ejecutan y en general se encaminan al desarrollo social, y muchos de ellos encuentran su sustento 

en la planeación.  

 

En efecto, los padrones de beneficiarios es información que se deriva en base a la planeación y 

programación que se efectúa en términos de la función gubernamental. Así por ejemplo de 

conformidad con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y que es aplicable 

a las autoridades Estatales y de los Ayuntamientos, se prevé que la planeación democrática para el 

desarrollo, como proceso permanente, debe ser el medio para lograr el progreso económico y 

social del Estado de México y municipios, dirigido principalmente a la atención de las necesidades 

básicas que se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida de la población, mediante la 

participación de los diferentes órdenes de gobierno, habitantes, grupos y organizaciones sociales y 

privados.  

 
Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de 

desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, 

organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que 

los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, y enviarán a la 

Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su 

revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos 

designen. 

 

Que en base a ello, implica una programación, es decir, un proceso para definir estructuras 

programáticas, metas, tiempos, responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para el 

logro de los objetivos del plan.  Que de ello derivan los  programas, como instrumentos de los 

planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o 

actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos 

de los planes de desarrollo. Que a su vez exige un presupuesto por programas, mismo que 

contiene la asignación de recursos a los proyectos y acciones que contienen los programas de 

gobierno, siendo este un vínculo del ejercicio del gasto público con los planes de desarrollo.  

 

En efecto, existe el deber de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, 

por lo que bajo esa perspectiva, el dar a conocer información concerniente a los mismos, para 

saber si se han cumplido las metas y objetivos  en  la ámbito de un desarrollo social, lo que sin duda 

transparenta el ejercido de las funciones públicas. Por lo tanto, la constitución de un padrón, como 

consecuencia de un programa, es una manera de determinar si éste se ejecuto con la oportunidad, 

y si ello se hizo ceñido a los objetivos y metas programadas. 

 

Es así que los padrones de beneficiarios es información que se deriva en base a la planeación y 

programación que se efectúa en términos de la función gubernamental. Que los programas sociales 

van dirigidos principalmente a la atención de las necesidades básicas que se traduzcan en el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población.  
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En resumen, el desarrollo de estas acciones y programas  gubernamentales son precisamente las 

que encuentran relación son lo solicitado por el RECURRENTE, es decir, los padrones de 

beneficiarios requeridos son la concreción del programa respectivo. 

 

Expuesto lo anterior, se reitera que es de interés público dar a conocer la información del padrón 

(como relación de nombres de personas beneficiadas y los montos y apoyos otorgados a cada 

beneficiario), ya que alude directamente a la rendición de cuentas a los ciudadanos y su proceder 

para alcanzar el objetivo y metas de un programa, de forma tal que se pueda valorar la aplicación de 

recursos destinados a dicho Programa. Sin dejar de señalar que el nombre aunque se trate de un 

dato sensible por ser un dato personal, la ponderación del interés general hace que el nombre en 

este caso y las condiciones económicas o sociales para acceder al beneficio gubernamental opera la 

excepción a la confidencialidad de los datos personales.   

 

Por lo tanto los Sujetos Obligados deben actualizar su página electrónica y publicar el padrón de 

beneficiarios de los programas de apoyo a la sociedad respectivos. 

 

Acotado lo anterior, como ya quedo expuesto la información materia de este recurso es 

Información Pública, incluso de oficio, luego entonces -de ser el caso de que se hubiera generado- 

debería obrar sistematizada en los archivos del SUJETO OBLIGADO, incluso en la página 

electrónica, por ser parte del mínimo de información que corresponde tener para su publicidad al 

público, ello de conformidad con el artículo 12 de la Ley de la materia, que ha previsto que los 

Sujetos Obligados deben tener –en medio electrónico en términos de la fracción V del artículo 5 de 

la Constitución del Estado Libre y Soberano de México- de “manera permanente y actualizada” la 

Información Pública de Oficio. 

 

Por lo tanto se concluye que lo requerido por el RECURRENTE, es la Información Pública de 

Oficio a la que alude la fracción VII del artículo 12 de la Ley de la materia. Que la solicitud de 

información, por tanto, consiste en el padrón de beneficiarios de los Programas, información 

en términos del artículo 12 de la Ley de la materia. 

 

Acotado lo anterior, como ya quedo expuesto la información materia de este recurso es 

Información Pública de Oficio, luego entonces debería obrar sistematizada en los archivos del 

SUJETO OBLIGADO, incluso en la página electrónica,  ello de conformidad con el artículo 12 

de la Ley de la materia, que ha previsto que los Sujetos Obligados deben tener –en medio impreso 

o electrónico- de “manera permanente y actualizada” la Información Pública de Oficio. 

 

Derivado  de todo lo expuesto con anterioridad, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de la información al no encontrarse en la 

página electrónica o sitio electrónico proporcionado al Recurrente.    

 Que la información solicitada puede ser generada, administrada o debe de obrar en los 

archivos del Sujeto Obligado. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de 

Oficio, y que esta está debe entenderse  como una puesta a disposición de información 

sistematizada, y que se refiere precisamente aquellos rubros o datos mínimos que exige  en 
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primer lugar el artículo 12 de la Ley de la Materia para todos los Sujetos Obligados, y de 

manera particular según sea el caso, de aquellos previstos en los artículos 13, 14 y 15 

 

Por otra parte, no pasa inadvertido que EL RECURRENTE se inconforma manifestando que 

hubo cambio en la modalidad de entrega de la información, ya que la misma fue solicitada en copia 

simple con costo; ello se deriva así porque el Recurrente aduce en su impugnación que “POR NO 

DARME LA INFORMACION SOLICITADA EN COPIAS SIMPLES  Y POR QUE LOS PADRONES NO ESTAN 

PUBLICADOS REAL MENTE.”(Sic) 

 

Del análisis de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que en efecto 

hubo un cambio en la modalidad de respuesta. 

 

En efecto EL SUJETO OBLIGADO refiere que la información solicitada se encuentra publicada 

en la página Web del Ayuntamiento http://www.tezoyuca.gob.mx. 

 

Cabe reiterar, como ya se expuso que la naturaleza de la información requerida es información 

pública de oficio. En efecto, la Ley de la materia como ya se acoto impone a los Sujetos Obligados, 

dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida 

como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a 

disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de 

dicho ordenamiento legal.. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe recordar que se 

trata que información que poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen 

determinados datos en el portal o en la página Web de las dependencias; información que el 

legislador ha considerado debe ser puesta a disposición de manera permanente y actualizada a todo 

el público, buscando con ello dar un giro a la cultura del secreto respecto a la información que se 

poseen los sujetos obligados, ya que de manera proactiva –obviamente como deber normativo- en 

las páginas electrónicas deben publicarse temas tales como estructura orgánica, remuneración 

mensual de servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, 

contratos, entre otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo 

y de qué forma están actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y 

mejorar la gestión pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el 

principio de máxima publicidad.  Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los 

artículos 12, 13, 14 y 15 los que señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO 

OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el mínimo de información que debe ponerse a disposición 

del público. 

 

En este sentido, queda claro que al proporcionar la página electrónica para acceder a la información 

solicitada, EL SUJETO OBLIGADO cumple con la obligación de dar acceso a la información 

pública, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de la materia que establece: 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 

cumplida, cuando el solicitante previo el pago previsto en el artículo 6 de la Ley, si es 

el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o copias simples, 

certificadas o en cualquier otro medio que se encuentre contenida la información 

http://www.tezoyuca.gob.mx/
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solicitada, o cuando se realice la consulta de la información en el lugar en que esta 

se localice”.  

 

Como consecuencia de lo anterior, aún cuando fue solicitado en copia simple con costo, no se 

vulnera el ejercicio del derecho de acceso a la información al poner a disposición del particular a 

través de la información pública que oficio a que se encuentra constreñido EL SUJETO 

OBLIGADO. Por lo que en todo caso, el solicitante podría acceder a dicha información por el 

sistema del SICOSIEM, y podrá reproducir la información en las copias que desee, siendo que con 

el acceso a lo solicitado a través del sistema automatizado permite abonar en los criterios de 

sencillez, rapidez a favor del solicitante.      

 

Por lo que resulta fundado el motivo de agravio por cuanto hace a que no se encuentran publicado 

el padrón de beneficiarios solicitado y como consecuencia de ello EL SUJETO OBLIGADO 

deberá proporcionar a EL RECURRENTE los padrones de beneficiarios de los programas 

desarrollados por el SUJETO OBLIGADO, que contenga el nombre del beneficiario, así como el 

monto, o tipo  de apoyo otorgado a cada beneficiario, ya que no se encuentran publicadas en la 

página electrónica institucional. 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso.  

 

Por último, se analizará el inciso b) de la litis en los términos de la procedencia o no de alguna de 

las casuales del recurso de revisión previstas en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, ha quedado debidamente acreditado que resulta aplicable al caso la fracción II, 

esto es, ante la respuesta  desfavorable otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, al no 

proporcionar el padrón con el nombre completo del los beneficiarios de todos los programas 

desarrollados por el municipio, vinculados a los demás datos como son municipio o región, monto 

o apoyo otorgado a cada beneficiario, así como la información disponible sobre el diseño, montos, 

acceso y ejecución,  por lo que se actualiza la citada fracción, ya que ha quedado acreditado que EL 

SUJETO OBLIGADO sí debe generar en el cumplimiento de sus atribuciones el padrón de 

beneficiarios, con referencia entre otros datos al nombre y motos o tipo de apoyo otorgado a cada 

beneficiario y la demás información solicitada. 

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción 

I, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en 

los anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Es procedente el Recurso de Revisión y FUNDADOS los agravios 

expuestos por EL RECURRENTE, en términos de los Considerandos Sexto y Séptimo  de la 

presente resolución. 

 

 

SEGUNDO.- SE MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que resulta 

procedente el recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE, por los motivos y 

fundamentos señalados en los considerandos Sexto y Séptimo de esta resolución. 
 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 

OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE a través de EL SICOSIEM: 

 

 Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el 

SUJETO OBLIGADO, que contenga el nombre del beneficiario, 

así como el monto, o tipo  de apoyo otorgado a cada beneficiario. 

 

 

CUARTO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 
 

 

QUINTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
 
 

 



 

EXPEDIENTE: 001584/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: -------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

20 

 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 

COMISIONADA Y MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, SIENDO 

PONENTE EL PRIMERO DE LOS MENCIONADOS; CON AUSENCIA EN LA SESIÓN 

DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE; ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE 

DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

    AUSENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA  CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL 

ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01584/INFOEM/IP/RR/2011 


